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QUíM. ANDRÉS AFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 F CCIÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SA ED:

Que el H. Congres del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE T BASCO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LOS
ARTíCULOS 27, PRIMÉR PÁRRAFO Y 36, FRACCION I DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL E TADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que n cumplimiento a lo que establece el artículo 27, párrafo primero, de la
Constitución Políti a del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el titular del Poder Ejecutivo
Estatal, presentó e Proyecto de Presupuesto General de Egresos del Estado para el ejercicio
fiscal 2013, para s estudio, análisis y, en su caso, aprobación correspondiente. .

SEGUNDO.- Que I iniciativa que contiene el referido presupuesto de egresos se sustenta en
la siguiente exposi ión de motivos:

De conformidad ca los artículos 51, fracción XIV, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de T basca, y 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público,
presento a la ca sideración de la Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del
Estado, el Proyec o de Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el
ejercicio fiscal 201 . .

Este presupuesto,~e.n cumplimiento a la refor~a hacen.daría e..O~stitucional propu.esta ~or el
gobierno Federal, onsohda los .esfuerzos realizados por el gobIerno estatal, en matena de
armonización cont ble, presupuesto basado en resultados y, medición y evaluación del gasto
público, pilares fun arnentales de la nueva gestión pública o gestión para resultados.

Al mismo tiempo, representa la base que permitirá a futuras administraciones continuar
evolucionando a ste nuevo modelo de cultura organizaciollal, directiva y de gestión, que
pone énfasis en lo resultados.

La propuesta se el boró con base en las proyecciones económicas previstas en el proyecto
de Ley de Ingres s del Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal 2013, así como en la
Política de Gasto del Poder Ejecutivo Federal para el mismo periodo, manteniendo la
disciplina presupue taria de las finanzas públicas.

En base al proyect de Ley de Ingresos, este documento se ha estructurado en concordancia
con el Plan Estata de Desarrollo 2007-2012 y manifiesta la propuesta de gasto del Poder
Legislativo, del Jud cial, del Ejecutivo incluyendo sus órganos desconcentrados y organismos
descentralizados; d¡e los órganos autónomos, así como los recursos destinados a la deuda
pública y a los 17 niunicipios del Estado.
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Se han aplicado también, las medidas de racionalidad. austeridad. ahorro y disciplina en el
gasto corriente del oder Ejecutivo, con el fin de continuar destinando la mayor cantidad de
recursos a la inve Ión en los servicios de salud. asistencia social. formación de capital
humano. desarrollo conómico, desarrollo agropecuario. comunicaciones y transportes. obra
pública. promoción del turismo Y. la profesionalización y modernización de los cuerpos
policíacos y de la im artición de la justicia.

Por último, se anex n los tabuladores desglosados de las remuneraciones de los servidores
públicos, en obse ancla a lo establecido en el Capítulo Segundo "Del Sistema de
Remuneraciones" d la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de
Tabasco y sus Muni ipíos,

El ciclo presupuestario y la Gestión para Resultados

Para que el gobiern estatal sepa con cuánto dinero dispondrá para el gasto público. en qué
se gastará y cómo s rendirá cuentas a los ciudadanos sobre ese gasto, existe un proceso
llamado Ciclo Presu uestario. .

Este proceso se h~ transformado en estos últimos años, adaptándose a las exigencias de las
reformas institucio ales implementadas por el gobierno federal en materia de gasto público y
fiscalización, con e fin de generar una nueva gestión pública.

La nueva gestión pú lica o Gestión para Resultados (GpR), es un fenómeno que, desde
1980. se ha constitui o como el eje del cambio y la modernización de las administraciones
públicas a nivel mu ial, la propuesta de este modelo implica hacer un redimensionamiento



4 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2012

del Estado, poniend
utilización de herrami
organizaciones públi
mejoramiento de los
eficiencia de los servi

énfasis en la eficiencia, eficacia y productividad a través de la
ntas metodológicas propias de la gestión privada en el ámbito de las
s. Esto implica la racionalización de estructuras y procedimientos, el
rocesos de toma de decisiones e incrementar la productividad y la
ios públicos que el Estado ofrece a los ciudadanos.

Para implementa esta nueva visión, se requiere de modificaciones profundas al
funcionamiento del sector público.

En este sentido, e mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma
constitucional en ateria de gasto público y fiscalización, la cual forma parte de la Reforma
Hacendaría por lo que Menos Tienen (aprobada por el H. Congreso de la Unión en 2007).
Uno de los pilar s estratégicos de esta Reforma tiene que ver con la adecuación y
reorientación del arco presupuestario y el ejercicio del gasto público, con la finalidad
establecer las bas s para un ejercicio mucho más transparente del gasto con una orientación
hacia el logro de re ultadosverificables y tangibles.

Destaca la modific ción realizada al artículo 134 que señala:

"Los recursos eco ómicos de que dispongan la' Federación, los estados, los municipios, el
Distrito Federal y J s órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se
administrarán con ficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los
objetivos a los que stén destinados.

L.o.s resultados de~ie. rcicio d.e d.ichos recursos ser..ánevaluados por las. instan.cias técnicas
que establezcan, spectivamente, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, con el
objeto de propicier ue los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos
en los términos d I párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los
artículos 74, fracció VI V 79.

El manejo de los re¡ursos económicos federales por parte de los estados, los municipios, el
Distrito F..edera.I y IQ .órganos político-.administrativos de sus. demarcaciones territoriales, se
sujetará a las base de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el
ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades
.federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo.

"

Con base a lo ant rior, la Gestión para Resultados (GpR)1, se entiende como el "modelo de
cultura organizaci nal,directiva' y de desempeño institucional que pone énfasis en los
resultados (en vez de en los procedimientos). Aunque también interesa cómo se hacen las
cosas, cobra mayo relevancia qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar
de la población; es decir, la creación áe valor públic02".

1SHCP, Sistema de Evalua ión del Desempeño, 2008.

2 El valor público se crea e ando se generan las condiciones orientadas a que todos los miembros de la sociedad disfruten
de oportunidades para una vida digna, de empleo y bienestar, y garantizar el acceso a dichas oportunidades; es decir,
cuando se aportan respuestas efectivas y útiles a las necesidades o demandas presentes y futuras de la población.
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Para lograr tales fi~es, la G.PR introduc.e el p~e.supuesto basado en Resultados y el Sistema'
de Evaluación del ~esempeño, como herramientas de planeación, análisis y evaluación.

Entonces, el Pres puesto basado en Resultados (PbR) se constituye como el instrumento
metodológico cuyo objetivo es que los recursos públicos se asignen prioritariamente a los
programas que .ge eran más beneficios a la población y que se corrija el diseño de aquéllos
que no están funci ando correctamente.

Un' presupuesto co enfoque en el logro de resultados consiste en que los órganos públicos
establezcan de m nera puntual los objetivos que se alcanzarán con la aplicación de los
recursos que se a ignen a sus respectivos programas y que el grado de consecución de
dichos objetivos pu da ser efectivamente confirmado mediante el Sistema de Evaluación del
Desempeño (SED),

Este último, consis e en el conjunto de elementos metodológicos que- permite realizar una
valoración objetiva del desempeño de los programas y las políticas públicas a través del
seguimiento y veri cación del cumplimiento de metas 'y objetivos con base en indicadores
estratégicos y de g stión para:

• Conocer los result dos del ejercicio de los recursos y el impacto social de los programas.
• Identificar laefica ia, eficiencia, economía y calidad del gasto, y .
• Procurar una may r productividad de los procesos gubernamentales.

Lo anterior, con el objeto de entregar mejores bienes y servicios públicos a\ la población,
elevar la calidad del gasto público, y promover Una adecuada rendición de cuentas.

Este cambio en m teria presupuestal, radica principalmente en procurar la adecuada forma
de asignar los rec rsos limitados, para que estos permitan obtener mayores beneñclos en la
ejecución y un ópti o impacto en la población.

Esta sencilla relac ón contribuye a la toma de decisión acertada ya que los resultados se
comparan con un meta. En ello rádica la importancia de implementar herramientas que
permitan evaluar dar seguimiento a las acciones de gobierno, traducidas en programas
presupuestarios.

El PbR utiliza la etodologia de Marco Lógico (MML) para el diseño de los programas
presupuestados y I alineación de los mismos a los objetivos estratégicos del Plan Estatal de
Desarrollo, asl co o la elaboración de la Matriz 'de Indicadores para cada uno de ellos, que
permite:

• Examinar el esempeño de un programa en todas sus etapas;
• Presentard forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones

de causa y recto.
• Indicar si se han.alcanzado los objetivos; y
• Definir los f ctores externos al programa, que por su importancia, pudieran influir en

su consecu ón.

Los "indicadores" s n medidas verificables de cambio o resultado, diseñadas para contar con
un punto de rete re cia contra el cual evaluar, estimar o demostrar el progreso con respecto a
metas establecidas en la consecución de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo,

En resumen, la M L traduce los objetivos estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo a
programas a los cales se les asigna un presupuesto, que se han desarrollado a través de
una metodologia ue permitirá mediante indicadores, monitorear, identificar y evaluar el
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aporte realizado d cada uno es decir, el beneficio dado a la población y de esta manera,
contar con informa ión valiosa para la toma de decisiones futura.

Es así como el bR procura la alineación entre la planeación, la programación, el
presupuesto, el co trol, el ejercicio, el seguimiento y la evaluación del gasto público.

Resulta pues nece aria, la articulación de la programación presupuestaria con la verificación
y evaluación de lo . resultados, en razón de que esta información constituirá la base para
realizar los ajustes reformas a las políticas públicas y los programas presupuestarios.

De ahí la importan ia de la existencia de un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)
que brindará la in ormación necesaria para valorar objetivamente y mejorar de manera
continua el desem eño de las políticas públicas, de los programas presupuestarios y de las
instituciones, así e mo para determinar el impacto que los recursos públicos tienen en el
bienestar de la pob ación.

En el ámbito estat I se modificó el marco normativo, para promover, entre los entes públicos
ejecutores del-gast ,el uso de estas herramientas metodológicas, a fin de lograr que la toma
de decisiones, inco pore sisternéticarnente, consideraciones sobre los resultados obtenidos y
esperados de la ap icación de los recursos públicos.

También, otorgó a a Secretaría de Planeación y Desarrollo Social (SEPLADES) atribuciones
que le permitan re lizar por sí mismo o a través' de terceros, la evaluación de las políticas
públicas y los prog mas.

Para coordinar tale evaluaciones se crea el Consejo Estatal de Evaluación como órgano con
autonomía técnica de gestión responsable de administrar el Sistema Estatal de Evaluación
del Desempeño (8 ED) Y por ende, de emitir los lineamientos sobre la metodología para la
construcción de las Matrices de Marco Lógico (MML) e Indicadores de Desempeño.

Este Presupuesto, en cumplimiento a todos estos preceptos, establece las bases que _
permitirán a las fut ras administraciones. evaluar el gasto público utilizando las herramientas
metodológicas ant s expuestas con el fin de que los recursos económicos se asignen con
base en los princ ios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para
satisfacer los objeti os a los que estén destinados.

1. Fuentes de Financiamiento

La política financi ra del Estado en materia de ingresos para 2013 requiere mantener y
continuar elevando la recaudación local; defender los intereses de Tabasco en la distribución
de las transferenci s de recursos federales y gestionar eficazmente los recursos que, en el
transcurso del ejer icio, se determinan finalmente con la firma de los convenios respectivos.

Tomando como ba e la información financiera contenida en el Proyecto de Ley de Ingresos
del Estado de Ta asco para el ejercicio fiscal 2013, el monto total de recursos de que
dispondrá el sector público estatal será de 36 mil 566 millones 739 mil 442 pesos.

Estos ingresos se ustentan en cinco fuentes de financiamiento:

1. clones Federales Ramo 28

2. Los Ingreso

3. El Fondo de portaciones Federales Ramo 33,
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4. Las Accione Federales Convenidas (Convenios) y,

5. Las Transfe ncias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas.

Fue tes de Ingresos para el Gasto Público 2013

Ac Iones Federales
Convenidas

4.825.0
13.1%

Transferencias,
asignaciones,

subsidios y otras
ayudas

92.0
0.3%

Fondo d
Aportaclo . s

Federales Ra o 33
11.619.
31.8~.

Participaciones
Federales Ramo 28

17,405·.~
47.6%

Ingresos Estatales
2,624.7
7.2%

Corno se apreci en la gráfica anterior, Las Participaciones Federales Ramo 28
representarán el 4 .6 por ciento de los ingresos totales, significando la principai fuente de
financiamiento; le iguen las Aportaciones Federales del Ramo General 33 con 31.8 por
ciento de participa ión; posteriormente, las Acciones Federales Convenidas con el 13.1 por
ciento; los Ingreso Estatales con el 7.2 por ciento y por último, las Transferencias, Subsidios
y Otras Ayudas, qu es el primer año que se proyectan, con el 0.3 por ciento.

1.1Ingresos Fi cales Ordinarios

Los Ingresos Fisc les Ordinarios comúnmente conocidos por sus siglas IFOS, se integran
por los Ingresos Es atales y por las Participaciones Federales Ramo 28.

Los Ingresos Estat les, con una proyección anual de 2 mil 624 millones 708 mil 448 pesos,
se obtienen por la recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos
derivados de la I islación estatal; de ahí, que también se les conozca como Ingresos
Propios del Estado

Las Participacione Federales Ramo 28 se estiman en 17 mil 405 millones 865 mil 834
pesos; provienen d la Recaudación Federal Participable que está constituida principalmente
por todos los impu stos que recauda el gobierno federal. Esta recaudación a su vez depende
del comportamient de la economía.

Por ello, una propo ción muy importante de los IFOS se estima a través de proyecciones que
realiza la Secretarí de Hacienda y Crédito Público sobre el comportamiento esperado de la
economía nacional la recaudación posible y el comportamiento del mercado petrolero.



8 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2012

l

ortaciones Federales (Ramo General 33)

Laestirnación inici I de los recursos provenientes del Ramo 33 es por la cantidad de 11 mil
619 millones 179 il 390 pesos, cifra que representa un crecimiento de 2.3 por ciento
respecto a lo autori ado en 2012.

El monto de estos ecursos es el resultado de la aplicación de los criterios contenidos en el
.capítulo V de la L y de Coordinación Fiscal, y su distribución en los ocho fondos que lo
integran es el sigui nte:

Fondo de Aportaciones Federales Ramo 33
Porcentaje de Variacion

(millones de pesos)

.. ' Fondo Autorizado 2012 Proyecto 2013 % Variación

1.FAEB 6,020.6 6,418.7 6.6
11.FASSA 1,740.6 1,837.3 5.6
111.FAIS 1,3312 1,028.5 -22.7
IV. FORTA UN 1,005.0 1,014.0 0.9
V.FAM 427.2 416.6 -2.5
VI. FAETA 142.7 148.0 3.7
VII. FASP 165.0 173.5 5.1
VIII. FAFEF 521.3 582.6 11.8

11,353.5 11,619.2 2.3
Fuente: Secretari de Administr8don., Finanzas. Subsecretaría de lngre sos.

1.3Acciones F derales Convenidas

Estos recursos a ignados parlas dependencias federales, son aplicados por las
dependencias esta ates bajo reglas específicas 'de operación establecidas en los Convenios
que se firmarán du nte el transcurso del año. .

Los convenios que se suscriben atienden las necesidades en salud principalmente a través
del Seguro Popula en educación mediante las universidades e institutos tecnológicos, en el
campo por medio e los programas de Alianza para el Campo, en infraestructura turística a
través de los con nios de reasignación de recursos que se firman con la Secretaría de
Turismo Federal; e cultura, deporte, desarrollo social, en el cuidado del medio ambiente, en
seguridad pública y procuración de justicia, entre otros.

Para el ejercicio fis al 2013, se estiman recibir ingresos por 4 mil 825 millones de pesos por
este concepto, sin mbargo, esta cifra puede sufrir cambios sustanciales a la baja o a la alza
ya que su obtenció depende de gestiones previas con las distintas instancias del Gobierno
Federal hasta logra la firma de los Convenios respectivos.

1.4Transferen ias, Asignaciones, Subsidíos y Otras Ayudas

Adicionalmente, s proyecta una fuente de financiamiento denominada Transferencias,
Asignaciones, Sub idios y Otras Ayudas a través de la cual se estima que el Estado pueda
obtener recursos p r la cantidad de 91 millones 985 mil 770 pesos.
Estos recursos pro ienen de tres fondos federales destinados a las entidades federativas y
los municipios:
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RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
2013

Fondo de P vimentación y espacios deportivos, alumbrado
público, reh bilitación de Infraestructura educativa para
Municipios y emarcaciones Territoriales

Fondo Metro

Fondo para a Accesibilidad en el Transporte Público para
las Personas con Discapacidad

36,759,220.00

45,300,000.00

9,926,550.00

91,985,770.00
Fuente: Secretaria e Administración y Finanzas. Subsecretaría de Ingresos.

2. Uso de los recursos públicos

La Constitución Po ítica de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General de Contabilidad
Gubernamental, el resupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, la
Constitución Políti del Estado Libre y Soberano de Tabasco; la Ley de' Planeación del
Estado de Tabasc ; la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; la Ley Orgánica
del Poder Ejecutiv del Estado de Tabasco; la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, entre otros
ordenamientos jurí icos, así como el Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012, norman la
presentación, orien ación y distribución del gasto público.

Con el propósito dar cumplimiento a las leyes y disposiciones normativas de carácter .
.federal que han si o expedidas en los últimos años; que señalan la obligación para los
estados y municipi s de realizar una gestión pública para resultados; el 02 de noviembre de
2011, fueron apro adas las reformas a la Ley de Planeación del Estado de Tabasco,
publicadas en el su lemento 2716 del Periódico Oficial.

De conformidad ca lo dispuesto en esta ley, a partir del Anteproyecto de Presupuesto de
Egresos 2013, lo entes públicos deberán incluir los programas y sus indicadores de
desempeño en los érminos de las disposiciones aplicables.

En la etapa de ela ración de los Anteproyectos de Presupuesto de Egresos para el ejercicio
fiscal 2013, un tot I de 71 dependencias y/o entidades de la administración pública estatal
elaboraron SllS mat ices de indicadores bajo la Metodología del Marco Lógico.

Como resultado e este esfuerzo, se elaboraron 108 Matrices de Marco Lógico,
correspondientes los 54 programas presupuestarios, .que conforman esta propuesta de
Presupuesto de Eg esos.

Es conveniente m ncionar que para el logro de lo anterior, durante este año 2012, se
terminaron los tr bajos tendientes a armonizar el manual de programación -
presupuestación e base a las actualizaciones en los diversos clasificadores autorizados por
el Consejo Nacion de Armonización Contable (CONAC).

El Estado tiene qu realizar una larga serie de gastos para cumplir con todos aquellos fines
que el ordenamien jurídico le obliga. Así, para poder ofrecer los bienes y servicios públicos
que la población d manda (escuelas, carreteras, hospitales, seguridad pública, impartición
de justicia, transf encias y apoyos a grupos vulnerables, entre otros), el Estado debe

2.2 Gasto Público 013
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resolver el problem fundamental de cómo allegarse los ingresos necesarios, para después
decidir la manera ás eficiente de ejercer su gasto.
El proyecto de Pr supuesto General de Egresos que se somete a consideración del H.
Congreso para el e eréicio fiscal 2013, contempla un Gasto Neto Total de 36 mil 566 millones
739 mil 442 pesos, lo cual representa un crecimiento de 5.5 por ciento con respecto al Gasto
Neto Total autoriza o en 2012.

Este Gasto Neto T tal se divide en Gasto Proqrarnabley Gasto No Programable.

El Gasto Program ble es el conjunto de erogaciones de\stinadas al cumplimiento de las
atribuciones del P der Ejecutivo incluyendo sus órganos desconcentrados, organismos
descentralizados y araestatales; del Poder Legislativo; del Poder Judicial y, de los órganos
autónomos: El Ins ituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Instituto
Electoral y de Pa icipación Ciudadana de Tabasco, el Tribunal Electoral de Tabasco, la
Comisión Estatal d Derechos Humanos y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Este mide la dispo ibilidad de los recursos del Estado para proveer de bienes y servicios a la
sociedad conforme sus funciones y responsabilidades.

El Gasto No Progr mable agrupa los rubros de gasto con un comportamiento incierto, como
el Servicio de la Duda, el cual depende del comportamiento de variables como las tasas de
interés y el tipo de cambio, olas participaciones federales y estatales a los Municipios, que
se determinan con base en el comportamiento de los ingresos públicos, el cual es difícil
predecir con exacti d. -

A continuación se uestran lascifras estimadas para 2013 para esta clasificación del gasto
público:

CLASI ICACIÓN: GASTO PROGRAMABLE Y GASTO NO PROGRAMABLE
(millones de pesos)

Aprobado Proyecto
Participación % Variación %

Concepto
2012 2013 Aprobado Proyecto 2012" 2013P

2012 2013
Gasto neto total 34,645.3 36,566.7 100.0 100.0 5.5
Gasto neto sín Fonden 33,893.4 97.8 n/a

Gasto programable 27,892.6 28,565.9 80.5 78.1 2.4

Poder Legislativo 313.6 315.1 0.9 0.9 0.5
Poder Judicial 415.2 425.5 1.2 1.2 2.5
árganos Autónomos 522.9 187.0 1.5 0.5 -64.2
Poder EjecutillO 25,889.0 27,638.3 74.7 75.6 6.8
Fonden VII Fondo de R 751.9 2.2 n/a

Gasto no programable 6,752.7 8,000.8 19.5 21.9 18.5

Transferencias a rnunicipi 6,349.2 6,764.5 18.3 18.5 6.5
Costo financiero de la de 403.5 . 1,236.3 1.2 3.4 206.4

Nota: a= aprobado p= proyecto

ASTO NETO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

El Gasto Programa le propuesto para ejercerse en 2013 asciende a 28 mil 565 millones 929
mil 776 pesos, cifr superior en 2.4 por ciento respecto a la autorizada en 2012 y representa
el 78.1 por ciento d I gasto neto total.

Del Gasto Neto To al, 75.6 por ciento será destinado al Poder Ejecutivo, el 1.2 por ciento al
Poder Judicial, el .9 por ciento al Poder Legislativo y el 0.5 por ciento a los Órganos
Autónomos que re birán menos recursos que en 2012.
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El gasto no progra
cantidad de 8 mil
764 millones 50
transferencias; el r
deuda.

able, que constituye el 21.9 por ciento del gasto neto total ascenderá a la
iliones 809 mil 667 pesos, de la cual, a los municipios corresponden 6 mil

mil 037 pesos, constituidos por participaciones, aportaciones y
sto, 1 mil 236 millones 309 mil 630 pesos se destinará al servicio de la

En términos de pa icipación, siguiendo con el análisis del gasto no programable, el 18.5 por
ciento del gasto ne total se destinará a los municipios y el 3.4 por ciento, al costo financiero
de la deuda públic

Estructura del gasto programable

CASTO PROGRAMABLE

28.565.9 mdp. .
• ~r 't~ ~ ]o.. ~- •••-'

ÓRGANOS 1 urÓNOMOS'

187I11dp
, -,~,..(.< '>... •.••

PODER LEGULA11VO

315.1mdp
~;.. •• ~~ : ••.• ~" 1-

PODER JUDICIAL

425.5mdp
.•...' ~¿_, ",<,--<"o "\..~ • .; : ••

P~DER EIECUlIVO

27.638.3 mdp
• r ~ .' •••~~¡..; . r.•.• <~ ••

}
• Órganos A ónomos:

Entes Públicos Aut6nomos

Ente Público
Aprobado Proyecto

2012 2013

Participaci6n 'Y. Variaci6n

Aprobado Proyecto % 2012"

2012 2013 2013'

100.0 100.0 -64.2
79.7 53.5 -76.0
5.4 15.3 2.0
3.8 11.2 5.0
7.3 9.4 -53.9
3.8 10.7 n/a

TOTALES 522.9187.0

nstitulo Electoral y de Participa 6n Ciudadana de Tabasco (IEPCl) 416.9 100.0
k"lstitutoTabasqueoo de Trans ocia yAcceso a la l1formaci6n Púbica (rrAIP) 28.0 28.5
Comisi6n Estatal de DerecOOs umanos (CEDH) 20.0 21.0
TriblJial Electoral de Tabasco l) 38.0 17.5
Tribunal de lo Contencioso Adm 'slrati\() (TCA) 20.0 20.0

Fuente: Secreta'iI di AdnirWslJación y FNnz .

'"'la: •• áprohado p= proyecto

A diferencia de 201t, donde el presupuesto destinado a los órganos autónomos ocupó el 1.5
por ciento del gast neto total autorizado, para 2013, al no ser un año,'electoral, se estiman
que los recursos p ogramados para ellos sean por la cantidad de 187 millones 046 mil 577
pesos, equivalente 10.5 por ciento del gasto neto total.

Esta reducción d 64.2 por ciento en el presupuesto destinado a los entes públicos
autónomos, se regi tra en los órganos relacionados con los procesos electorales: El Instituto
Electoral y de Pa icipación Ciudadana de Tabasco (IEPCT) y' el Tribunal Electoral de
Tabasco (TET) , q e presentan una disminución de 76 y 53.9 por ciento en su gasto de
operación, respecti amente.

Es conveniente. acto rar que, los recursos destinados a los partidos políticos, los cuales se
programan dentro el presupuesto deIIEPCT, se encuentran totalmente protegidos en base
a la cantidad solicit da por el Instituto Electoral, la cual asciende a 65 millones, 474 mil 509
pesos.
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• Poder Legis ativo:

•

EVOLUCiÓN PRESUPUESTARIA DEL PODER LEGISLATIVO
2012 - 2013

(millones de pesos)

315.1

2012 2013p
Fuente: Secretaría de A minístraci6n y Finanzas
Presupuesto iniciales.
p= Proyectado

Para el ejercicio fis al 2013, se estima que el Poder Legislativo erogará a la cantidad de 315
millones 116 mil 94 pesos, lo que equivale a un crecimiento de 0.5 por ciento en
comparación conlo autorizado en 2012 .

• Poder Judi

EVOLUCiÓN PRESUPUESTARIA DEL PODER JUDICIAL
2012 -2013

(millones de pesos)

425.5

...
2012 2013p

Fuente: Secretaria de Admini traci6n y Fínanzas
Presupuesto iniciales.
p= Proyectado

Para el Poder Judi ial, se proyecta un presupuesto de 425 millones 482 mil 424 pesos, cifra
2.5 por ciento supe ior a la autorizada en 2012 .

•
Los recursos que s proponen para ser ejercidos por el Poder Ejecutivo en 2013 ascienden a
la cantidad de 27 il 638 millones 284 mil 480 pesos, manifestando una variación de 3.7 por
ciento respecto a 2 12.

Este gasto se pres nta en tres clasiñcaciones: Económica, Funcional y Administrativa.

1. Clasificación económica del Gasto Programable del Poder Ejecutivo:

La clasificació económica identifica cada renglón del gasto según su naturaleza
económica y ob eto, en gastos corrientes y de capital. Esta clasificación permite medir la
influencia que e erceel gasto público sobre la economía. Muestra el tipo de demanda que
realiza el sector público en bienes y servicios indispensables para el funcionamiento de la
administración la producción.
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Gasto Programable del Poder Ejecutivo
Clasificación Económica

(millones de pesos)

l

Con pto
Aprobado Proyecto

Participación %
Variación %

2012 2013 Aprobado Proyecto 2012a2013P

2012 2013
26,640.9 27,638.3 100.0 100.0 3.7Poder Ejecutivo

Gasto Corriente 5,215.7 5,563.4 19.6 20;1 6.7

Servicios Personales 3,372.2 3,nO.27 12.7 13.6 11.8
Materiales, Suministro , Servicios Generale: 1,843.~· 1,793.10 6.9 6.5 -2.7

Gasto de Capital 21,425.2 22,074.9 80.4 79.9 3.0

Gasto de Capital 21,425.2 22,074.9 80.4 79.9 3.0

Fuente: Secl'8laña de A drr.inist

No t a: a= aprobado po: pro jecto

corriente representa el 20.1 por ciento del gasto programable del Poder
ue el gasto de capital participa con el 79.9 por ciento, manteniéndose

Oentre el gasto capital y el gasto corriente.

Para 2013, el gast
Ejecutivo mientras
una proporción 80/

La variación del ga to corriente de 6.7 por ciento con respecto a lo autorizado en 2012 sé
debe principalment al impacto que tienen las negociaciones salariales sobre la nómina.

La reducción en m teriales, suministros y servicios generales es el resultado de las Medidas
de racionalidad, au teridad, ahorro y disciplina en el gasto corriente del poder ejecutivo, que
permiten canalizar ás recursos al gasto de capital, sin embargo este impacto se desvanece
en virtud de las stimaciones iniciales a la baja en el Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura So ial (FAIS) y el Fondo de Aportaciones Múltiple en su vertiente
infraestructura edu ativa superior (FAM) del Ramo 33, que impactan el gasto de capital
negativamente.

2. Clasificación funcional del Gasto Programable del Poder Ejecutivo:

Esta clasiflcacié agrupa los gastos de acuerdo a la función a la cual serán destinados.
Su objetivo es resentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los
servicios guber amentales y la proporción de los gastos que se destinan a cada tipo de
servicios.

La clasificación funcional agrupa las erogacione~ de acuerdo con el destino de los.
recursos en tre apartados básicos:

Dentro de las funciones de desarrollo SOdal se encuentran aquellas
acciones dirigidas a dotar. bienes y prestar servicios para incrementar
el bienestar de la población.

las funciones produetlvas se refieren a la creación de Infraestructura
en tomo a el desarrollo agropecuario; comunIcaciones y trensperte,
desarrollo Industrial; desarrollo del comercio, entre otros.

LaS funciones de goblemo engloban las aetlvldades que se reReren a:
legislación, impartición de justicia, organización de los procesos
electorales, procuraélón de Justicia, soberanía del territorio nacional,
gobierno, medio ambiente y recursos naturales.
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A continuación se muestra la distribución del gasto programable del Poder Ejecutivo
estimado para 201 de acuerdo a esta clasificación:

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
Gasto Programable del Poder Ejecllllvo

Claaillcacl6n Funcional
(miDones '!.e pesos)

Partie ación ·4 Variaci6n 0/.

FINALIDAD FUNCION Aprobado Proyecto Aprobado Proyecto 2012a
2012 2013 2012 2013 2013p

681.0 683.0 2.6 2.5 0.3
354.7 357.3 1.3 1.3 0.7
184.1 336.5 0.7 1.2 82.8

Desarrollo 35.3 24.2 0.1 0.1 -31.3
Económico 301.3 248.3 1.1 0.9 -17.6

56.8 110.2 0.2 0.4 94.0
Total Desarrollo Económico 1,6132 1,759.5 6.1 6.4 9.1

Ión 12.062.6 13,289.2 45.3 48.1 10.2
. ón Ambiental 791.8 806.5 3.0 2.9 1.9
'00 Social 643.9 766.4 2.4 2.8 19.0

l)es¡u,..,11o ación. ClAura y Otras Manifestaciones Sociales 322.3 290.2 12 1.1 -10.0
Social 5.384.8 5,907.0 202 21.4 9.7

924.6 222.9 3.5 0.8 -75.9
151.1 0.6 rla

20,281.1 21,282.1 76,1 71.0 4.9
1,578.3 1.720.4 5.9 6.2 9.0

820.3 1.059.6 3.1 3.8 29.2
363.8 489.5 1.4 1.8. '34.6

Gobierno 1.667.6 1,048.8 6.3 3.8 -37.1
11.3 0.0 rla

75.1 17.7 03. 0.1 -76.5
Tolal Gobierno 4,505.1 4,347.3 16.9 15.7. -3.5

Otras 110 Tra erencias. Participaciones y Aportaciones entre diferentes
241.5 249.4

ClasifICadas en Ni\llll s y Órdenes de Gobierno 0.9 0.9 3.3

Funciones Tolal Otras no Clasillcadas en Funciones Anteriores 241.5 249.4 0.9 0.9Anteriores 3.3

TOTAL 26,640.9 27,638.3 100.0 100.0 3.7

La armonización d
del Consejo Nacio
definiciones de las

Estas variaciones
permitan realizar u
2013.

I catalogo de programación-presupuestación en base a las disposiciones
al de Armonización Contable (CONAC), ocasionó la actualización en las
unciones que clasifican las acciones de los entes ejecutores del gasto.

nivel· función, pueden ocasionar distorsiones en la información que no
a comparación objetiva entre lo autorizado en 2012 y lo. proyectado para

Aclarado el punto
que, siguiendo la
Ejecutivo se destin

La gestión guberna
Poder Ejecutivo.

Desarrollo económ o por otra parte, recibirá el 6.4 por ciento de los recursos proyectados
para el Poder Eje utivo en 2013 que, sin bien, es el porcentaje de participación más
pequeño, también s la función que presenta la mayor variación positiva en comparación a
2012.

analizando la información contenida en el cuadró anterior, se observa
endencia histórica,. el 77 por ciento del gasto programable del Poder
rá a las funciones vinculadas con el desarrollo social.

ental tendrá una inversión de 15.7 por ciento de los recursos a cargo del

Existen otras funci nes que no se pueden registrar en las clasificaciones anteriores, a las
cuales se reserva á la cantidad de 249 millones 377 mil 883 pesos que será ejercida

. principalmente por I Instituto Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET).

Las funciones educ ción y salud son a las que se destinan los mayores porcentajes del gasto
programable del P er Ejecutivo para 2013, con 48.1 y 21.4 por ciento respectivamente.

Le sigue Asuntos d Orden Púb!ico y de Seguridad con 6.2 por ciento de los recursos.

En cuanto al porce taje de variación entre lo autorizado en 2012 y lo proyectado para 2013,
las funciones turis o y comunicaciones son las que más crecen, con 94.0 y 82.8 por ciento,
respectivamente. vienda y Servicios a la Comunidad presenta una disminución de 75.9 por
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ciento ya que par 2012, se autorizaron recursos adicionales para el Fonden VII por la
cantidad de 751 mil ones 865 mil 587 pesos.

La disminución q e presenta la función Justicia en comparacion a 2012, se debe
esencialmente a u a proyección conservadora de los recursos federales convenidos que
podrían gestarse e 2013 por las dependencias estatales con sus homólogas federales.

Las disminuciones en recursos que presentan las funciones Otros Servicios Generales,
Recreación, Cult a y Otras Manifestaciones Sociales, Investigación y Desarrollo
Relacionados con suntos Económicos y, Transporte, se debe en parte a las actualizaciones
en las definiciones e las funciones, que ocasionan que acciones que antes eran clasificadas
en Recreación, e Itura y Otras Manifestaciones Sociales ahora sean clasificadas en
Turismo, por citar u ejemplo.

Por último, en la fu ción Asuntos Financieros y Hacendarios que presenta un crecimiento de
34.6 por ciento co respecto a 2012, se han programado recursos. adicionales para cubrir
erogaciones que or su carácter de imprevisibles, no pueden especificarse en esta
propuesta.

3. Clasificación Administrativa

Esta clasificación
continuación se
clasificación econó

efine al ejecutor o administrador directo de los recursos públicos. A
uestra el. gasto programable del Poder Ejecutivo de acuerdo a la
ica:

6ASTO P'IlOGIUlMMll on f'OOfA fJEQ1TM)
C1ASIfJCAOÓN-....nvA_ ...-

'..••..... v_
~ .•••"'u ...•"'" - - 2OU"."!U':!OU zou-- .•.•...• tr•••.• ""' ... ...... 11....-...-,....~.•~); 10.4,'" ••.•.... 7'" ,... U

Gv"ematur. 507.6 57.' O, o., o.•
~ d~ Gobierno SfGQa lOSO >0>, O., 0.1 0.1
S«fcun.1H: Adminjsu.cien ~ 'l~nz.s ~f 110.3 .n' 'O 3.1 J.1
f~aoonn l~lU 00 no._ O., n/.
SeaetMiede ".n~WOn y ~s.m»1o 500al SlJtI.AOfS SU: ".. 0.1 02 LO
~. de c~kIria "e TetMilCOSECO' ••.• ".. 1U ..• 0.3 13.1
$c-o'e~ de Deserrollo Ac'"opc<uariofot~n.1 y Pesa st:OAfOf ..... 6SU U ,_ O.,
secn:~ de COmuniQc:ionn yTrensPOftCS ser ..... 351.3 1.1 1.S 15.6
5e'a'eaIriIIlfe OcsMotlo fcooómko SfDK:Q "'., ,.e•.• 1.1 1.1 01
$ecr"lrQM de SIIlucf S•••.• • ...,.0 :tlI., 11-< '.7
~ de fduc:.clbn56A1 1.4fa.O 9.wt.l '1.1 31.. 15
~ de RecursosNMUAlesy"ote<d6n ~ental SlRNAPAM •• 2 ".1 0.1 -, CU 1'"
~deTutbmoS(CJ'UR 'U 1102 02 -, U •...
~ de A$cnAf'IlleMos "Otris P'\ibliCas SAOP ..... 115.7 U ",. .."
$rec:re1:Miade~N:lttlkassr ..•...• U.'" 1., 1.'-, O.,
Prucuraduña Gcfteral de Nstk"- ~J U7l._ m.l ..• ... ••• 2

Órt- De:IcoKcMrMlc UnA lo""" •... ..• •...
ConH~laJuridiuo 15.1 :S .• 01 D.1 U
CoorcU"KtOn GcfMqI de ~n1caaon Soda' '1 Reladonn N1blica, AO.I .... 02 •. 1 ...
Cootd;"adón de AwmoI Re1iCtosos U 7.1 . 0.0 0.0 -O.,
~"~(JecurillOdel Slsrema (lUtal CS~SqurkSlid P\ltI'iQ SDlSI' .... "'. D.1 O.• ....
toord~.ó6n Gef'eI'1lI de ~ al DesarrollO Munkipe' 7.1 7.1 •.. 0.0 ..•
IMtituto par. el oes..n-ono SOdal del fsado se TabeKo IHOfSl.\1 ..... 11•.• U U '11"
Juma Esuql M c.mklOS JEC .•.. .... O.s "3 0.1
C6r.ual de MaQU.nari. ee 1.o.sco QMAlAa .... 11.7 0.3 .., 1.1

CootdI~.o6n de Aql.llac~ pera l. Teneno. ""a nerre )).7 .... 0.1 D.1 S.6
OIit.ba5C:o ...., -15.1 1.7 2.7 U
Instiwto de 'a J~., ti Depotte tNJUDfT 7'" .... O.• ..• '.0
ComislOn fSPQI foN-stItl COMBIOR .... .... 0.1 01 1_
YUMU lI..I .17 0.1 01 ...•
Com'Jibn •••. kdlo yTelevlstOn ~ TaDuCO COMAT ".1 .•... 02 U 01
SeMeio ~f" fmpJeo .u ...• 01 0.1 O.•

~D .CMoc -.. ..-.. ... 17 ...
Comlsk!m de A&uay s.ne.ml.-..:l aAS 171.1 •..... U U ..,
CDmJslón fsatQl ee C:oncmtd6n, AItNtnI;e-Médico de TabeKD C(CAMfT 1.' 1.7 .... 0.0 U
~~"",~~"' __ """"""-'owurIT '.0 U D.O O.• U.,
lnsl~para~' f~ de Iu ~s del&t.do de Tabaco l1A.t 1'" 1S.7' 0.1 •. O "7
'-'SlhUCDblMal de Cuteur. I!C 110" "'..5 D:7 07 ...
ktstlNto~J de la Yujera 1lM' 16.' 19.7 0.1 "1 16.1
JtI'J'dtvLo Rcrc's¡ql dct ERado de laDoasa:l "'fT 13.1 17.7 '" O" 'U
InSdbnode y~ de Tataase:o &NYI148 .1.' C1.7 D.1 0.2 11
kW;lD.tto~ de'" ~tNCtLQ 'bka tduanne mfl ...• ...• 0.1 ... U
Mu-Mo~'~.-,o 150 15.• 0.1 01 ...
0rpM.IMt De. -- UKJI •.••U u..s 1S.2 SU
Cole¡io de ~iU~ de Tab·uco CQl.A1U l.m..l 1.299.1 -.. U 12
Cok!:C}ode (duetd6n l'Jotu\OMll Tlato 61: Tabuco CONAUP ".. 10'" DA ... 7.>

CoteriO de f,uudicos omutkos y TecftO'6Ii<os de 'aIHlKO ctCYJ[':' 275." 114.1 1.• 1.D 3.0
ConHio Es1NtcLeCienc.i • ..,"feo'Klf~. aCvTt '''' 17..& 0.1 0.1 U
InSUtuto de E~ pan¡,AdUltOS de TabaKD lEAl 1291 U;.l O. O.s U
InnttuuJdt f~ p,aAo el t,aba,,- ~OifTAS 35.3 39.1 0.1 01 1'"
lnstiNID TecnoIO&iaJ SuperiOl W CenIt. ".1 SO., 02 01 V.o
InstnJ,rtoTecnotOsk:oSuperior de ComalcaKo '" "~ .., 02 11.0
Institufo TemoUtcic:o~orde" R~ $iflfa A2.7 ~.6 .., O.l 114
InsUtuto Tecnot6(tco Superior de: los RJos .,. '1.0 D.' 02 1'.7
In5l:itu'to Tecnol6cko Sl.iper;Ot"de ~ ..•~"a ...• SO.• O, ... ..•
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lnsti'tut:D Te<not6Í:ico Supelior dcVilh.l. 'lo'enta. Huimanlufllo
UnÍW'f'SwaclltYtCTtUttuntl de"1 Esu.cSo de Tabasco
UniY6sidMt ~ Iwlóncme de Ta~.sw UJAT
UniYersidbd Politécnica oel centro
Unl~lóad P'OUteaucadel Golfo
UniwoeBidad Politecnb M~oamer&eana
UnNer'Sld.-d 'opuJarde 18 ChOmalpa uPCH
llntvet's;dad,TecnoIOeO de T.o.s<o Ul7
UnjYeI$~ Tecno'6eka ¡)el Usumac'nQ1

41.6 41.0 0.2 lU OS••• 41.6 0.1 0.1 U
U62-' 1,6.16_0 4.7 s.• 180

23.1 41.1 0.1 0.2 OO.A
17.2 29.1 0.1 0.1 69.3

'U 29.2 e.r D.1 22.1
109.) 1163 D.A D.A U
""S 1lU.6 D.' D.A "-7
2~_7 27.3 0.1 0..1 lOS

>4'" 147A U U 2.4
241.5 2.(1,.l D.' O" U

11.3 ll.7 0Jl 0.0 U..• A.' 0.0 DD 4.A
U 7~ 0.0 OD U

•..••.•...............,
AdminiSU1ldón Portuarialfrte&t1lt MI
cemrBI de_SIC

FlH_:$e('1'''I.a".oH'~~.,Rr.,..~S
MoQl: •••• ~e-~o

Analizando el porcentaje de participación, el 75.4 por ciento del total del. gasto programable
del Poder Ejecutivo es canalizado a las dependencias que conforman la administración
pública centralizada, principalmente a las Secretarías de Salud y Educación. En segundo
lugar, los organismos descentralizados educativos con el 15.2 por ciento de los recursos
totales; le siguen, los órganos desconcentrados con el 4.8 por ciento; los organismos
descentralizados con el 3.7 por ciento; las instituciones públicas de seguridad social con el
0.9 por ciento y por último, las entidades paraestatales.

Si bien, las dependencias son las que presupuestan la mayor cantidad de recursos, su
porcentaje de variación entre 2012 y 2013 se estima en 1.8 por ciento mientras que, los
organismos descentralizados son los que manifiestan la variación más importante con el 16.6

. por ciento de recursos adicionales.

La Secretaría de Turismo manifiesta un crecimiento de 94 por ciento con respecto a lo que se
le autorizó en 2012 y se debe principalmente a un incremento en los recursos federales
convenidos que proyectan gestionar ante la Federación. Lo inismo sucede con la Universidad
Politécnica del Centro que al ser una institución de reciente creación, estima recibir recursos
federales por el doble de lo que tecibió en 2012 .

.EI Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública presenta también, una
variación positiva con respecto a lo autorizado en 2012 y se debe a que durante el transcurso
de ese ejercicio fiscal, se benefició de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública (FASP) provenientes del Ramo 33, lo que implica que pueda volver a
recibir una cantidad símilar para 2013.

La Secretaría de Contraloría, a diferencia de 2012, ha estimado recursos del 5 al millar en su
anteproyecto de presupuesto 2013; razón por la cual, manifiesta un incremento del 13.2 por
cielito. La Secretaria de Comunicaciones y Transportes con 15.6 por ciento de recursos

. adicionales, estima invertir más recursos en la consecución de las acciones tendientes a
continuar la modernización del transporte público.

En cuanto a las dependencias que presentan una variación negativa en comparación al gasto
que les fue autorizado en 2012, se observa en primer lugar a la Secretaría de Asentamientos
y Obras Públicas con 80.9 por ciento menos de recursos y esto se debe a que en el presente
ejercicio fiscal, ejerció los recursos adicionales del Fonden VII. Para la Procuraduría General
de Justicia se realizó una proyección más conservadora de recursos Federales Convenidos
en comparación a 2012 y es lo que ocasiona esa disminución de recursos a ejercer en 2013.

El Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco manifiesta una dísrninusión de
los recursos que ejercerá en virtud de la estimación inicial a I.abaja que tendrá el Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS).



26 DE-DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 17

3. Fondo de Aportaciones Federales Ramo General 33

En este apartado se presentan los recursos del Ramo General 33 por ente ejecutor del gasto,
asi como las acciones a las cuales se canalizan:

1. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB). 6 mil 418 millones
733 mil 625 pesos; 55.2 por ciento del total del ramo. Con un crecimiento de-6.6 por
ciento respecto a los recursos presupuestados en 2012. Estos recursos se destinarán
para el pago de los servicios de educación básica y normal: Sueldos y salarios de
maestros, principalmente.

11. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). 1 mil 837 millones 284
mil 735 pesos, que representa el 15.8 por ciento del total; con un crecimiento de 5.6
por ciento respecto a lo autorizado en 2012. Es invertido por la Secretaría de Salud del
Estado en remuneraciones al personal médico, medicamentos y gastos de operación.

111. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). 1 mil 028 millones 499
mil 557 pesos; 8.9 por ciento del total; con un decrecimiento de -22.7 por ciento
comparado con la cifra autorizada en el presupuesto de egresos 2012. De este monto,
el 87.9 por ciento corresponde al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal y el resto, 12.1 por ciento, al Fondo de Infraestructura Social Estatat.

Estos recursos, en cumplimiento al articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, se
destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a



18 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2012

inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se
encuentren en condlcíones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes
rubros:

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de
colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa,
mejoramiento de vivienda, caminos rurales,.e infraestructura rural, y

b)Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de
alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal.

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF). 1 mil 014 millones 027 mil pesos:
que representa el 0.9 por ciento del total. Con un crecimiento de 8.7 por ciento
comparado con lo autorizado en 2012. Estos recursos están destinados en su
totalidad a los municipios, dando' prioridad al cumplimiento de obligaciones financieras,
al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

V. El Fondo de Aportación Múltiple (FAM). 416 millones 555 mil 829 pesos; representa el
3.6 por ciento del Fondo. Este Fondo presente un decrecimiento de -2.5 por ciento si
se compara con el autorizado en 2012. se divide Asistencia Social con 164 millones
134 mil 215 pesos; en Infraestructura Educativa Básica con 140 millones 296 mil 461
pesos e Infr estructura Educativa Superior con 112 millones 125 mil 153 pesos. Estos
recursos se estínan al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y
de asistenci social a la población en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la
población en desamparo, así como a la construcción, equipamiento y rehabilitación de
infraestructu a física de los niveles de educación básica, media superior y superior en
su modalida universitaria.

VI. El Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA).147
millones 98 mil 874 pesos. Participa con el 1.3 por ciento del total del Fondo. El
FAETA se d vide en Educación Tecnológica a la cual se destinará la cantidad de 85
millones 6 m 1131 pesos y Educación para Adultos que tendrá 62 millones 979 mil 744
pesos. Este Fondo con respecto a lo autorizado el año pasado, presenta un
incremento e 3.7 por ciento.

VII. El Fondo de portaciones para la Seguridad Pública (FASP). 173 millones 513 mil 607
pesos. Rep senta el 5.1 por ciento del total del Fondo y manifiesta un crecimiento de
5.1 por cient con respecto al autorizado 2012.

VIII. Finalmente, el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas FAFEF). 582 millones 579 mil 163 pesos, equivalente al 5 por ciento del
total del Ra o. Se estima que presente un crecimiento de 11.8 por ciento en relación
con lo autor zado en 2012. Estos recursos pueden ser aplicados en infraestructura
física, en sa eamiento financiero, en saneamiento de pensiones, en la modernización
de los regist s públicos de la propiedad y el comercio, entre otros fines.
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4. Acciones Federales Convenidas

Las Acciones Fed rales Convenidas representarán en 2013 un monto inicial de 4 mil 825
millones de pesos.

Este monto puede i crernentarse o disminuirse en base a los recursos que se autoricen en e/
Presupuesto de [g esos de la Federación, para los fondos que permiten a las dependencias
federales, convenir cciones con las Entidades Federativas.

FEDERALES CON\IENIDOS
CIfra en...-na ••••paoa

klslítulos de Educac'
Secretaria de Salud

. Procurach.wla de Justicia PG.I y SecretarlÍl de Seguridad Pública
Secretaria de Des lo Agropecuario J:orestal y Pesca SEDAFOP
Comisión Estatal de ua y Saneamiento CEAS
Instituto para el Des lo Social INDESTAB
Secretaria de Rec os Naturales y Protección Ambiental SERNAPAM
Insli\uto de la Juven yel Deporte INJUDET
Secretaria de Turis SECTUR
Servicio Estatal de E pIeo
Insli\uto de \/Menda Tabasco INVTT AB
Secretaria de Des lo Económico SEDECO
Secretaria de Con SECOTAB
Instituto Estatal de la jeres

Dependencia- Federal
SEP

SECRETARIA. DE SALUD FEO
SSPyCNSP
SAGARPA
COf'-lAGUA
SEDESOl
SEMllRNAT.
CONADE

SECRETARIA. DE lURlSM:> FEO
SERVICIO NACIONAl DE EM'lEO

CONAVI
SRIA. DE ECONO",,-
FUNCDN PÚBuCA

INWUJERES

Monto Proyectado
2.104.93
1,565.20

476.96
250.00
200.00
66.00
40.00
10.95
39.62
24.50
17.00
15.00
8.67
6.17

4,825.00TOTAL

Los recursos que se gestionan ante la Secretaría de Educación Pública, son los que
tradicionalmente re resentan el monto más importante, toda vez que van destinados a las
Universidades e In titutos Tecnológicos, principalmente.

En el caso de I s recursos convenidos con la Secretaría de Salud Federal, éstos
corresponden en s gran mayoría al Seguro Popular.

Del monto estimad a convenir con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentaci n (SAGARPA), el 80 por ciento corresponde a los recursos destinados al
fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario de los Estados (FOFAE) que presíde la
Secretaría de Desa rollo Agropecuario Forestal y Pesca (SEDAFOP).

Con respecto a los demás recursos para ser gestionados ante la Federación, se hace una
proyección de los mismos, pero su estimación puede variar drásticamente ya que, su
obtención no depe de de los montos históricos que haya ejercido el Estado, como en el caso
de los 3 menciona os anteriormente, sino de los recursos autorizados para los diferentes
ramos federales e el Presupuesto de Egresos de la Federación, que actúan como fondos
concursables.

5. ransferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

El rubro de erencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas de acuerdo a lo
señalado por el onsejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), son recursos
destinados en form directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismo y
emprf?sas paraest ales, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo, para el
sostenimiento y de empeño de sus actividades.

Los recursos que e proyectan ejercer a través de esta fuente de ingresos ascienden a la
cantidad de 91 mili nes 985 mil 770 pesos.. .

A través del Fond Metropolitano, se estima recibir la cantidad 45 millones 300 mil pesos,
cifra similar ala qu obtuvo el Estado durante el ejercicio 2012.
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Los Estados bene iciados con este fondo están obligados a constituir un fideicomiso de
administración e in ersión para disponer de los recursos que la federación les transfiere y así
financiar la ejecuci n de estudios, programas, proyectos, obras públicas de infraestructura y
su equipamiento, a í como aquellas acciones que acrediten su beneficio económico, social y
la evaluación de u impacto ambiental, en el ámbito territorial que conforma la zona
metropolitana.

El Fondo para la A cesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad,
tiene por objeto dot r de recursos a las entidades fedérativas para promover la integración de
las personas con di capacidad al transporte público.

Lo anterior, a travé s de empresas de participación estatal, organismos descentralizados, o
personas físicas o orales á quienes mediante concesiones o permisos, los gobiernos de las
entidades federativ s encomienden la realización de dicho servicio público.

En cuanto al Fa do de Pavimentación y Espacios Deportivos, Alumbrado Público,
Rehabilitación de nfraestructura Educativa para Municipios (FOPEDEP) Para 2013, se
estima una asignac ón de 36 millones 759 mil 220 pesos.

Estos recursos son programados en el Presupuesto de Egresos de la Federación a través del
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, y posteriormente se emite un
Acuerdo por el qu se da a conocer el calendario de distribución durante el ejercicio fiscal
correspondiente de los recursos que se destinarán a cada municipio beneficiado.

Anexo Programático - Presupuestario
Matrices de Marco Lógico
Tabuladores de Sueldos

En cumplimiento a los artículos 18 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público y 56 Bis e la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, este Proyecto de
Presupuesto Gene I de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 va acompañado de los anexos
programático - pre upuestario para cada una de los entes ejecutores del gasto público.

Dichos anexos con ienen, para cada uno de los programas presupuestarios que integran este
Anteproyecto de Pr supuesto, las Matrices de Marco Lógico con sus respectivos indicadores
de desempeño.

Los últimos 4 dígit s de la clave programática - presupuestaria que se ubica en la parte
superior derecha d cada una de las Matrices de Marco Lógico, permite el vínculo entre la
Matriz de Marco Ló ico y el resumen de Programas por ente público ejecutor del gasto.

Por último, esta pr puesta incluye el anexo correspondiente a los tabuladores de sueldos de
los entes ejecutare del gasto público, en cumplimiento a lo señalado en el capítulo segundo
de la Ley de Rem neraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus
Municipios.

Por lo tanto, esta xposición de motivos del Proyecto de Presupuesto General dé Egresos
para el ejercicio fis al 2013, se acompaña de 8 tomos de los cuales 7 córresponden a los
anexos programát cos - presupuestarios y un tomo concentra los tabuladores de
remuneraciones de los servidores públicos.

TERCERO.- Que el análisis del documento que contiene dicho proyecto y de sus dos
anexos, se advierte

Que el Presupues General de Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal
2013, corresponde a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los órganos autónomos,
así como los recurs s destinados a la deuda pública y a los 17 municipios del Estado.
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CUARTO.- Que en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, se dispone que la
elaboración del Pre upuesto General de Egresos, invariablemente, deberá estar sujeto a los
ingresos que perci e el Estado, procurando garantizar él equilibrio de las finanzas públicas,
advirtiéndose que n el caso concreto, existe congruencia entre el gasto público y los
ingresos previstos n la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal 2013.

QUINTO.- Que ac rde a la exposición de motivos transcrita, el Presupuesto General de
Egresos del Estad de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2013, se sustenta en el Plan Estatal
de Desarrollo 2007 2012. Adicionalmente, atiende el cumplimiento a la reforma hacendaria
constitucional prop esta por el gobierno Federal y consolida los esfuerzos realizados por el
gobierno estatal, e materia de armonización contable, presupuesto basado en resultados y,
medición y evaluac .n del gasto público, pilares fundamentales de la nueva gestión pública o
gestión para resul adoso Al mismo tiempo, represerita la base que permitirá a futuras
administraciones e ntinuar evolucionando a este nuevo modelo de cultura organizaciona/,
directiva y de gesti' n, que pone énfasis en lbs resultados.

SEXTO.- Que del a álisis efectuado, se advierte que' el Presupuesto General de Egresos del
Estado de Tabas o para el Ejercicio Fiscal, 2013, satisface los requisitos legales,
encontrándose qu los montos propuestos señalados en el anexo 1, están debidamente
orientadós y justifi ados, apegados a la realidad estatal, por lo que permitirá alcanzar los
objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. Asimismo, se advierte que se cumple con el
.mandato estableci o en el artículo 75, párrafo tercero, de la Constitución Política local, de
acompañar el tab lador desglosado de las remuneraciones de los servidores públicos
estatales para el ercicio fiscal que nos ocupa. De igual manera, se constata que se da
cumplimiento al art culo 56 Bis de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, al incluir las
Matrices de Marco ógico con sus indicadores de desempeño, de los programas a cargo de
cada ente ejecutor el gasto público.

SÉPTIMO.- Que e tal virtud, estando facultado el Honorable Congreso, de conformidad con
lo establecido en e artículo 27, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado y de
los numerales 15, 19, 23 Ydemás aplicables de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público, que facult n al Poder Legislativo para aprobar anualmente el Presupuesto General
de Egresos del Es ado de Tabasco; se emite y se somete a la consideración del pleno el
siguiente:

DECRETO 266

ARTICULO ÚNIC .- Se aprueba y expide el Presupuesto General de Egresos del
Estado de Tabasc para el Ejercicio Fiscal 2013, para quedar como sigue:

PR SUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO DE
TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013

Artículo 1.- El eje icio, control y evaluación del gasto púb1icoestatal para el año 2013 se
realizará conforme a las disposiciones de este Decreto, a la Ley Estatal de Presupuesto,
Contabilidad y Gas o Público, a la Ley de Planeación del Estado de Tabasco y los demás
ordenamientos apli ables en la materia.

En la ejecución el gasto, las dependencias, órganos desconcentrados, organismos
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria deberán realizar sus
actividades con su ción a los objetivos, estrategias y prioridades establecidos en el Plan
Estatal de Desarrol o y en los programas que deriven del mismo, así como a la distribución
programática presu uestal ya Joscalendarios aprobados en este Presupuesto.·
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Los titulares de la dependencias y de sus órganos administrativos desconcentrados, los
miembros de los ó ganos de gobierno y los directores generales o sus equivalentes de las
entidades, así co o los servidores públicos de las dependencias y entidades facultados
para ejercer recurs s, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables
en lbs términos de este artículo, de que se cumplan las disposiciones para el ejercicio del
gasto público con e tricta disciplina presupuestaria.

Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, órganos
desconcentrados, e los directores generales o sus equivalentes de las entidades, en
el ámbito de sus re pectivas competencias, contraer compromisos fuera de las limitaciones
de los presupuest s aprobados para las mismas. En todos los demás casos de uso
inadecuado de lo recursos financieros del estado, la responsabilidad corresponderá,
según el caso, al servidor público quien efectivamente se encargue de la aplicación de
los recursos, de a uerdo a las disposiciones legales y formativas aplicables para el
ejercicio del gasto público.

Asimismo, en el ej rcicio de sus presupuestos aprobados, serán directamente responsables,
de que se alcance con oportunidad, eficiencia y eficacia las metas y acciones previstas en
sus respectivos pr ramas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto.

El Órgano Superio de Fiscalización, en los términos de la legislación aplicable, deberá '
corroborar el ejerci io del gasto público, vinculando las asignaciones con la ejecución de
los programas con los objetivos y metas aprobados en este Presupuesto.

Para el eficaz cu plimíento de este Presupuesto, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial del .Esta o realizarán una' colaboración recíproca para asegurar las mejores
condiciones de pr bidad y veracidad en el intercambio de información presupuestaria,
contable y de gasto público.

\.- Adecuaciones presupuestarias: los traspasos de recursos y movimientos que se
realizan durante e ejercicio fiscal a las estructuras funcional-programática, administrativa,
económica, así e mo a las' ampliaciones y reducciones líquidas al mismo, siempre que
permitan un mejo cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en este
Presupuesto.

11.- Disciplina, pre upuestaria: la directriz política de gasto que obliga a los Poderes
Legislativo y Jud cial, entes públicos estatales, dependencias y entidades a ejercer los
recursos en los m ntos, estructuras y plazos previamente fijados por la programación del
Presupuesto que e autoriza, con pleno apego a la normatividad emitida.

111.-Economías resupuestarias. los remanentes de recursos no ejercidos durante el
período de vige cia del presupuesto, una vez cumplidas las metas y los objetivos
establecidos en e e Presupuesto.

IV. Eficacia en la aplicación de los recursos públicos: lograr en el ejercicio
presupuestario el cumplimiento de los objetivos y metas con base en los objetivos
del Plan Estatal d Desarrollo, en los términos de las disposiciones aplicables.

V.- Eficiencia en I ejercicio del gasto público: al ejercicio del presupuesto en tiempo y
forma, en los térm nos del presente Decreto.

Vi.- Estructura oc pacional: las plazas registradas en el inventario de plazas o plantillas,
autorizado en los té rminos de las disposiciones aplicables.

VI\.- Percepcione extraordinarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos
y . pagos equival ntes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los
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servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos
a evaluación; así omo el pago de horas extraordinarias de trabajo y demás asignaciones
de carácter exce cional autorizadas en los términos de la legislación local y de este
Decreto.

VIII.- Percepcion s ordinarias: las remuneraciones que recibe un servidor público de
manera regular e mo contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas, en
función de los tab ladores y obligaciones contractuales autorizadas, que se integran como
parte del costo irecto de las plazas incorporadas en las estructuras ocupacional y
organizacional, ap obadas por la Secretaría de Administración y Finanzas, la Contraloría y
Subsecretaría de dministración, en el ámbito de sus respectivas competencias.

IX.- Subejercicio e gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en
el calendario co prometido del presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los
programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución.

Artículo 2.- La S cretaría de Administración y Finanzas estará facultada para interpretar
las disposiciones el presente Decreto para efectos administrativos y, de conformidad con
éstas, establecer para las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, con la
participación de I Secretaría de la' Contralorla en el ámbito de su competencia, las
medidas conduce tes para su correcta aplicación, con el objeto de mejorar la eficiencia,
eficacia, transpar ncia, control y disciplina en el ejercicio de los recursos públicos. Las
recomendaciones que emita la Secretaría de Administración y Finanzas sobre estas
medidas las hará el conocimiento de los Poderes Legislativo y Judicial.

Para tales efecto dictarán respectivamente, en forma conjunta o en sus respectivas
atribuciones, en lo términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, del presente Decreto
y demás disposi iones legales aplicables, las medidas pertinentes que resulten,
señalando los pi zos y términos a que deberán sujetarse las dependencias, órganos
desconcentrados, organismos descentralizados y entidades, en el cumplimiento de las
disposiciones de r cionalidad, austeridad y disciplina presupuestales y podrán requerir de
ellas la informació que resulte necesaria: comunicándole en todo caso a la Secretaría
de la Contraloría las irregularidades y desviaciones de que tengan conocimiento con
motivo del ejercici de sus atribuciones.

Artículo 3.- El g sto total previsto en el. Presupuesto General de Egresos del Estado
de Tabasco para I ejercicio fiscal 2013 asciende a la cantidad de 36 mil 566 millones 739
mil 442 pesos, q e corresponde a la suma de los ingresos aprobados en la Ley de
Ingresos del Estad de Tabasco para ei Ejercicio fiscal 2013.

Dentro de los re ursos autorizados a la Secretaría de Administración y Finanzas está
considerada la est mación de los recursos que serán transferidos a los municipios.

En el ".ámbito de Poder Ejecutivo del Estado y en el ejercicio de sus específicos
presupuestos, las dependencías, organismos descentralizados, órganos desconcentrados
y la empresas d participación estatal mayoritaria, comprendidos en el Presupuesto
General de Egr sos del Estado de Tabasco para el año 2013, se sujetarán
estrictamente a la distribución programática presupuestal y a los calendarios de gasto
que apruebe la ecretaría de Administración y Finanzas.

Artículo 4.- El Ej cutivo Estatal, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas,
informará trimestr Imente sobre la evolución del gasto a que se refiere el artículo 3 y sus
anexos.
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La información s re las erogaciones realizadas deberá presentarse en su clasificación
administrativa, e onórnica y funcional, mostrando su comportamiento conforme a la
calendarización re lizada por el Ejecutivo Estatal.

La Secretaría de Administración y Finanzas deberá incluir en el informe anteriormente
referido, el destin de los recursos que se eroguen derivado de la realización y ejecución
de convenios co la Federación, del Fondo para la Seguridad Pública del ramo 33, así
como la aplicacié n de los recursos, de los fondos y fideicomisos en los que existan
recursos públicos statales.

Artículo 5.- El P der Legislativo y Judicial, así como los entes públicos tanto del Poder
Ejecutivo como e los órganos con autonomía constitucional en el ejercicio de sus
funciones y en su administración, a través .de sus órganos competentes, podrán autorizar
adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que· permitan un mejor
cumplimiento de I objetivos de los programas a su cargo.

Dichas adecuacio es deberán ser informadas al Ejecutivo Estatal, por conducto de la
Secretaría de Ad inistración y Finanzas, para efectos de la integración de los informes
trimestrales a q e se refiere el artículo 4 de este Decreto. Las adecuaciones
presupuestarias q e se realicen por ingresos adicionales o excedentes deberán aplicarse
de acuerdo a loe tablecido en el artículo 8 de la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco,
y prioritariamente eberán aplicarse al gasto social.

Artículo 6.- El iecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Administración y
Finanzas, efectua á las reducciones a los montos de los proyectos aprobados a las
dependencias, ór anos desconcentrados, organismos descentralizados y empresas de
participación esta al mayoritaria, cuando se presenten contingencias que repercutan en
una disminución d los ingresos presupuestados.

Para lo anterior d berán tomarse en cuenta las circunstancias económicas y sociales que
prevalezcan en e estado, las prioridades de desarrollo establecidas en el sistema de
planeación y los al ances de los conceptos de gasto.

Los ajustes y red cciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior,
deberán realizars sin afectar los proyectos prioritarios del gasto social y, en general, los
proyectos estraté icos, optando preferentemente por reducciones al gasto corriente y
aplicando program s de austeridad presupuestaria.

En caso de que I reducción de los ingresos presupuestarios sea de tal magnitud que se
requiera la afect ión de programas de inversión, se optará por aquellos de menor
productividad e mpacto social y económico, y se informará a la Comisión de
Hacienda y Presu uesto del H. Congreso en los términos de las leyes aplicables.

Artículo 7.- Los poderes en el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y
entidades se sujet rán estrictamente a los calendarios de presupuestos autorizados en los
términos de las dis osiciones aplicables.

La Secretaría de dministración y Finanzas reportará a la Comisión Orgánica de Hacienda
y Presupuesto del H. Congreso, en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 4
de este Decreto, I s saldos de los subejercicios presupuestarios.

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que resulten
deberán subsana e en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso contrario, la
Secretaría de Ad .inistración y Finanzas podrá reasignar dichos recursos a los programas
de desarrollo soc al y de inversión en infraestructura aprobados en este presupuesto.
Dicha Secretaría stará obligada a reportar al respecto en los informes trimestrales.
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Artículo 8.- La Ii ración de los recursos a las dependencias, órganos desconcentrados,
organismos desee tralizados y empresas de participación mayoritaria será autorizada por
la Secretaría de dministración y Finanzas, de acuerdo con los programas aprobados en
este Presupuesto con el flujo resultante de la aplicación de la Ley de Ingresos vigente.

Todas las cantid des que se recauden por cualquiera de las dependencias y órganos
desconcentrados e la administración pública centralizada deberán ser concentradas en la
Secretaría de Ad inistración y Finanzas, salvo los casos que expresamente determinen las
disposiciones apli bies.

Las dependencia y órganos desconcentrados sólo podrán hacer uso de los recursos
cuando se encu ntren considerados en el Presupuesto General de Egresos; de lo
contrario se sujet án a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Ingresos del Estado para
el ejercicio fiscal 2 13.

Artículo 9.- Los p deres Legislativo y Judicial, así como los entes públicos tanto del Poder
Ejecutivo como l de los órganos con autonomía constitucional en el ejercicio de sus
respectivos presu uestos, deberán adoptar medidas p-araracionalizar el gasto destinado a
las actividades ad inistrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de los objetivos y
las metas aprob das en este Presupuesto. Entre otras medidas, deberán aplicar las
siguientes:

1.- No se otorgará incrementos salariales a los servidores públicos de mandos medios y
superiores, ni a lo niveles homólogos, por encima de la inflación.

11.- Las contrata iones de asesorías, estudios e investigaciones deberán sujetarse a
lo estrictamente n cesario de acuerdo con la legislación aplicable.

111.- Para realiza erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos,
convenciones, ex osiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier
otro tipo de foro o evento análogo, las unidades administrativas que realicen dichas
erogaciones debe án integrar expedientes que incluyan, entre otros, los documentos con
los que se acom añe la contratación u organización requerida, la justificación del gasto,
los beneficiados, I s cbjetivos y programas a los que se dará cumplimiento.

IV.- Las comision s de personal al extranjero deberán reducirse al número de integrantes
estrictamente nec sario para la atención de los asuntos de su competencia, así como
deberán reducirse os gastos menores y de ceremonial.

V.- No podrán efe tuar adquisiciones o nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para
oficinas pública, salvo en los casos estrictamente indispensables para el
cumplimiento de s objetivos y siempre que justifiquen ante el órgano de control interno
que los inmuebles subutilizados u ociosos no cubren sus necesidades.
En caso de qu se encuentren bienes inmuebles subutilizados u ociosos, deberán
ponerse a disposi ión de la Subsecretaría de Administración, o determinar su destino final,
según correspond

VI.- Deberán op mizar la utilización de los espacios físicos y establecer los
convenios necesa jos a fin de utilizar los bienes estatales disponibles en los términos de
las disposiciones plicables.

VII.- Establecerán programas para fomentar el ahorro por concepto de energía eléctrica,
combustibles, telé anos, agua potable, materiales de impresión y fotocopiado, inventarios,
así como otros onceptos de gasto corriente, mismos que deberán someter a la
consideración de I s titulares y órganos de gobierno, respectivamente.
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Los ahorros gene dos se destinarán a impulsar los proyectos de inversión física y social
en los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 10.- Lo organismos descentralizados y empresas de participación estatal
mayoritaria deber' n buscar fuentes alternas de financiamiento a este presupuesto, a fin de
lograr en el me iano plazo una mayor autosuficiencia financiera y una disminución
correctiva de los poyos con cargo a recursos presupuestales. Para tal efecto deberán
enviar a la Secret ría de Administración y Finanzas en los primeros quince días al término
de cada trimestr sus estados financieros, así como los reportes administrativos y
estadísticos que s le requieran, debidamente auditados por sus órganos de controlo por
quienes a tal efee se designe. En dicho documento se establecerá el plan financiero por
lo menos· .para los siguientes.-1 2 meses, para reducir los. apoyos financieros
presupuestados e forma gradual y progresiva.

En caso de que los organismos descentralizados y empresas de participación estatal
mayoritaria obten an economías en el ejercicio de los recursos presupuestados, deberán
informar a la Secr taría de Administración y Finanzas; para su aplicación estarán sujetos a
la autorización de icha Secretaría.

11

Artículo 11.- El oder Legislativo y el Judicial, así como los entes públicos tanto del
Poder Ejecutivo omo de los órganos con autonomía constitucional, al realizar los
pagos por concep de servicios personales, deberán sujetarse a lo siguiente:

1.- A su presupue to aprobado conforme a lo previsto en el artículo 3 de este Decreto; el
sobre-ejercicio en ste capítulo contraviene la disciplina presupuestaria.

11.- ,Al tabulador e plazas y sueldos 2013, a exceoción de los casos de incrementos
salariales confor e a las condiciones generales de trabajo celebradas entre las
organizaciones si dicales y otras disposiciones aplicables en materia laboral.

111.- A la estructura ocupacional o a la plantilla de personal, autorizadas.

Las percepciones xtraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente,

Artículo 12.- La Secretaría de Administración y Finanzas, en el ámbito del Poder
Ejecutivo y en coordinación con la Secretaría de Contraloria, determinará los
procedimientos que las dependencias, organismos descentralizados, órganos
desconcentrados la empresa de participación estatal mayoritaria deberán ajustarse para

. cumplir la exacta observancia de las normas contenidas en este Decreto, así como la
ejecución en dic a competencia del "Presupuesto General de Egresos del Estado de
Tabasco."

Para tales efecto dictarán respectivamente, en forma conjunta o en sus respectivas
atribuciones, en lo 'términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, del presente Decreto
y demás ordenam entos aplicables, las medidas pertinentes que resulten, señalando los
plazos y .térmi os a que deberán ajustarse las dependencias, organismos
descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de participación estatal
mayoritaria, en I cumplimiento de las disposiciones de racionalidad, austeridad y
disciplina presupu stales y podrán requerir de ellas la información que resulte necesaria;
comunicándose e todo caso a la Secretaría de Contraloría las irregularidades y
desviaciones de q e tengan conocimiento con motivo del ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 13.- Los ecursos federales de los fondos de Aportaciones que integran el Ramo
General 33 minist dos por la Federación a la Secretaría de Administración y Finanzas, al
tener ésta cono imíento de los depósitos respectivos, deberá transferirlos a los
responsables de I administración y ejercicio de estos fondos. Dichos recursos del erario
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federal serán fija~os por razón de sus montos en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para I Ejercicio Fiscal 2013, y serán publicados en el Diario Oficial de la
Federación; por I que oportunamente el Poder Ejecutivo habrá de publicarlos en el
Periódico Oficial d I Estado, para los fines legales y administrativos correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El. pretente Decreto, previa. publicación en el Periódico Oficial del Estado,
entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil trece, formando parte del mismo los
anexos adjuntos.

SEGUNDO.- Con I objeto de avanzar con tiempo suficiente a la elaboración de la LE':lY de
Ingresos y el Pres puesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el año 2014,
la Comisión Orgáni a de Hacienda y Presupuesto acordará reuniones de trabajo previas a la
presentación de a bos ordenamientos con la Secretaría de Administración y Finanzas, para
definir los términos el contenido y presentación de los documentos que los integran.

Los documentos 1ue se acuerden y los proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto
General de Egres s del Estado de Tabasco para el año 2014 "deberán ser entregados en
forma impresa y e medio electrónico, con la finalidad de facilitar su consulta y análisis a los
legisladores.

TERCERO.- Las 1'nistraCiones mensuales al Poder Legislativo se efectuarán conforme al
calendario estable ido por la Secretaría de Administración y Finanzas, y éstas serán
entregadas en una ola exhibición. .

CUARTO.- La Se etaría de Administración y Finanzas informará a la Comisión Orgánica
de Hacienda y esupuesto del Congreso del Estado sobre los recursos adicionales
que reciba por e ncepto de excedentes de ingresos o cualquier otro ingreso adicional o
extraordinario no ntemplado en esta Ley, incluyendo los que se deriven de convenios
suscritos con las d pendencias y entidades del Gobierno Federal, señalando los programas
que se beneficiará con los mismos, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de
la Ley Estatal de P esupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

QUINTO.- Se dero~an las disposiciones que se opongan al presente decreto.

DADO EN EL SA ÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VIL HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIEZ DíAS
DEL MES DE DIC EMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DIP. JAVIER CALDERÓN MENA,
PRESIDENTE; DI . FERNANDO MORALES MATEOS, SECRETARIO; RÚBRICAS.

PQr lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN E RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, APITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS CATORCE DíAS DEL
MES DE DICIEMB E DEL AÑO DOS MIL DOCE.

LIC. GERAR
CONSEJER J

EJECUTI4~<

"SUFRAGIO EFEC 'lO REELECCIÓN."

~ GRANIER MS--
AD R EL ESTADO DE TABASCO.
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